
¿euBtrNeioo
SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

sk

RESOLUCION N' 013-2014/sBN

San lsidro, 31 de enero 2014

VISTO: El l\.4emorándum No 0114-2014/SBN-OAF, por el cual la Oficina de
Administración y F¡nanzas eleva la Evaluación de¡ Plan Operativo Informático de la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, correspondiente al Año 2013:

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial N' 19-2011-PCl\¡, se aprueba la
"Formulación y Evaluación del Plan Operativo Informático (POl) de las entidades de la
Admin¡sfación Públ¡ca" y su Guía de Elaboración, de aplicación a las entidades a que
se refiere el artículo 3'de la Ley N'27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contra¡oría General de la República, sujetas al Sistema Nacional de
Informática:

Que, asimismo, según el artículo 4' de la citada Resolución l\¡inisterial, cada
año fiscal, Ias mencionadas entidades procederán a registrar en la pág¡na web del
Portal del Estado Peruano (www.peru.qob.pe/poi), el Plan Operativo Informático (pOl)
correspondiente, hasta el último día hábil del mes de febrero del año a que haga
referencia, y la Evaluación del Plan Operativo Informático (POl) deberá registrarse
antes del último día hábil del mes de enero del año siguiente;

Que, la aprobación de la formulación, registro y evaluación del Plan Operativo
lnformático en las entidades del Gobierno Central, Regional y Local, y los Organismos
Autónomos es realizada por la máxima autoridad de la entidad, y en las Empresas
Públicas l\,4unicipales, por el Directorio de la Empresa o la Gerenc¡a General, conforme
a lo señalado en el inciso b) del numera¡ 4.2 de las Disposiciones Generales de la
"Guía para ¡a Elaboración, Formulación y Evaluación del Plan Operativo Informát¡co
(POl) de las Entidades de la Admin¡stración Pública", aprobada por la Resolución
Ministeria¡ N' 1 9-201 1-PCM:

Que, en tal se¡tido, es necesario aprobar la Evaluación del Plan Operativo
,lnformát¡co de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN,
correspondiente al Año 2013, elaborado por el Ambito de Tecnotogias de la
Información;

Con el visado de la Secretaría General. la Oficina de Administración v Finanzas
y la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad a ¡o establecido en la Resolución l\,4inisterial N' 19-201'1,PCM.
y en uso de las facultades conferidas por el inciso r) del a¡-tículo 11o de¡ Reglamento de
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales -
SBN, aprobado porel Decreto Supremo No 016-201o-V¡VIENDA;



SE RESUELVE:

Artículo '1".- Aprobar la "Evaluación del plan Operativo Informát¡co de ta
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, conespondiente alAño 2013',,
el cual en Anexo forma parte de la presente Resolución.

. Artículo 2".- Encargar a la Ofic¡na de Adm¡nistración y Finanzas el registro del

19cjrT9nj9a.ergb1do por el artícu¡o '1' de ta presente Resotución, en ta página web del: Pó aldel Estado Peruano (www.peru.qob.oe/poi), en la misma fecha de süem¡s¡ón.

Artículo 30.. Encargar a ta Oficina de Adm¡nistración y Finanzas que disponga
publicación de la presente Resolución en la página web instituc¡onal

en la misma fecha de su emis¡ón.

Artículo 4'.- Encargar a la Secretaría General que disponga el ¡nic¡o de las
que correspondan para determinar a los responsables por el ¡ncumplimjento

registro de ¡a "Evaluación del Plan Operativo Informát¡co de ta Superintendencia
l\lácional de B¡enes Estatales - SBN, correspondiente al Año 20.13". en la fecha
establec¡da en el articulo 4" de la citada Resolución l\.4inisterial No 19-2011-pCM.

Regístrese y comuniquese.
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EVALUACIóN DEL PLAN OPERATIVO INFORMÁTICO 2OI3

El Plan Operativo Informát¡co es un instrumento de gestión de corto plazo, que perm¡te

definir las act¡vidades ¡nformáticas de las instituc¡ones, integrantes del S¡stema Nac¡onal de

lnformática.

I. ANÁLISIS DE LA GESTTóN INFORMÁTICA

El anális¡s de la gestión iniormát¡ca se real¡za sigu¡endo la metodología propuesta

por la Oficina Nacional de Gob¡erno Electrón¡co ONGEI, en base a cuatro

perspectivas: Financ¡era, del Proceso Intemo, del Cliente y la Capac¡tación y de la

Fortaleza Inst¡tucional. Parc lo cual se presenta los siguientes cuadros agrupados en

los sigu¡entes procesos:

Comparac¡ón de lo planif¡cado versus lo ejecutado (actividades y proyectos

informát¡cos realizados en el período anual). En el caso de reprogramación la

evaluac¡ón se realizará respecto a esta última. CUADRO I

b) Evaluación de la gest¡ón global delárea de ¡nformática. Se mide la gestión en base a

la operatividad del recurso humano y equ¡pos informáticos asoc¡ados para lo cual se

establecen indicadores de desempeño'. Estos indicadores permit¡rán por lo general

med¡r una cadena estratégica representada por Lineam¡entos de Política3 - Objetivos

Generales - Objetivos Específ¡cos - Actividades y/o Proyectos. CUADRO 2





CUADRO 1

ACTIVIOAD. PROYECTO. SISTEMA Y/O
APLICATIVO INFORMAf ICO Asignada

programac¡ón
./.

Cumplimiento Beneficiados Planif¡cado Ejecuiado

ORIENTADO AL CIUDADANO

1. Ventanilla de Atención Virtual 10 100 100 1200 140 20000.00 20000.00

2. Rediseño y mantenimiento del
Portal Web Institucional 10 80 100 175 175 10000.00 10000.00

ORIENTADO A LA GESTION INTERNA.

'1. Adquisición de software para la
¡nteqrac¡ón de los sistemas

10 80 100 '175 175 300000.00 300000.00

2. l\¡anlenimiento prevent¡vo de
equipos

10 100 100 175 175 10000.00 10000 00

3. Soporte Técnico 10 100 100 '175 175 32000.00 32000.00

4. Adquis¡c¡ón de equipos
¡nformálicos v de comunicación

08 80 a0 67 67 700000.00 650000.00

5. lnventario de recursos
lnformáticos

08 80 80 175 '175 12000.00 r2000.00

NORI\¡ATIVAS

1. lmplementar normas técnicas
peruanas relac¡onadas a la gestión
de Tl

10 100 40 I 175 60000.00 0

lmpo¡lanciá Asiqnáda:{1 a 10) Cor6pondiendo 10 el máximo n¡velde impqtañciá.
% prog¡amación Anuá: Es d porcentaje programado d€ cada aclividad o proyecto para elperiódo evá lado (generaLmeole 100'/,).

% cumplimienlo Anuall Es el porcsiaje en que se ha cuñpl¡do lá aclividad, p.oyeclo o tarea al finál de! periodo de evaluación
usuanos Denañdanles:Es elnúmero aproximado de usuáriG qoedemandañ Ia act¡vldad, tareá, proyeclo, elc





' lrc uye púsonalnombr¿do ycontrátado (dieclvos, a¡áislas. programadore. a!xLliares v oros)

CUADRO 2: RECURSOS HUMANOS

Pelsonal Cant¡dad

Totalde personal en a nstlución 255

Persona con acceso a la computadora 220

Pelsonal con acceso a Internet 220

Total de personal informático. 5

CUADRO 3: PRESUPUESTO DEL ÁREA DE INFORMÁTICA

Detalle del PresuDuesto Presupueslo

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 14,860,000.00

PRESUPUESTO DE- ARLA DI- INFORI\¡AT CI. 1,084,000.00

. Presupuesto asignado a activldades
nformáticas

84,000.00

. Presupuesto as gnado a los proyectos 300,000 00

. Presupuesto total asignado a las
adquisiciones informáticas(')

700,000.00

CUADRO 4: INDICADORES

v

td Nombre del lnd¡cador lnd¡cador

Eficac a en e cumplimiento de actvidades 11 .42

E2 Eficiencia en el uso de recursos (Presupuesto) 12.34

t1 Coberiura del servicio 114.59

t2 7o Personal que accede a la tecnologÍa 86.27%

3 % de oresuouesto instituc onal destinado a as Tl B 75%

lt¿ % de acciones orientadas al ciudadano 11.11%

t5 o/o de acc ones orientadas a la caoacilación 0.00%

t6 7o de acciones or entadas a la gest ón nterna 88.89%

t7 indice de atenciones re¿ izadas 100%

t8 Productiv dad del área de inforr¡át ca I

/t
" Incluye adqlisicion6 de hardware. equ p6 decomunicacón, sstemas deseguridad en red6 ydalos, sonwáre,
serv c os nfomáticos. cápaclácón etc., Son paráñeh6 cla lalivos ycuanlilalivos quedelalan la medidá eñ á cualuñ determ ¡ádo objel vo h. sidologrado
Alss nslrumenlos de ñedición de as prncpal6 variables asociadas alcumplmie¡lo de lós obletivos, co¡sliuyen una
expr6ión cuáñtilaliva de lo qle se pretende alcan¿í y medianle o clal 6tab de y ñ de sus p.opios criier os de éxilo y
ptovepn l¿ base pora e segLimello desu dsemp"ño3 Píaestecéo ElPlan de O6aro odelaSocled¿d del¿ Informacón y La Eskaregiá N¿c ional de Gobiqño





II, IDENTIFICACION DE PROBLEMAS PRESENTADOS

El desarrollo de este punto consiste

período evaluado, que influenciaron en

Para este efecto se tuv¡eron en cuenta

identificar los problemas que ocurren durante el

modificaron del plan original.

sigu¡entes factoresi

en

los

Recursos Humanos: La capacidad operativa de la Un¡dad de Tecnologías de la

Información en cuanto al recurso humano fue un limitante para la continuidad de lo

programado en el plan operativo, ya que se concentro el recurso humano existente

en el s¡stema ¡ntegrado lo cual ¡mpidió la lmplementación de las Normas Técnicas

Peruanas relacionadas a la gestión de Tl, obteniendo solamente un grado de avance

mínimo por las coordinaciones y talleres realizados a través del ONGEI,

incrementándose las dificultades a raíz de la l¡cencia solicitada por un personal en el

mes de Agosto por 6 meses.

Recursos Presupuestales: No hubo as¡gnación presupuestal para la contratación de

un servicio e)demo que implemente las Normas fécnicas Peruanas relacionadas a la

gestión de Tl.

l\¡antenimiento de los Sistemas: Al contaf con un solo especialista en el

mañteñimiento y desarrollo de las aplicaciones ex¡stentes, se realizaron solamente

trabajos de mantenimiento, actualizac¡ón y generación de reportes solicitados, mas

no de nuevas funcionalidades.

III DETERMINACIóN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y SUGERENCIAS

Se puntualizará las medidas conectivas implantadas para la ejecuc¡ón de las actividades y/o

pro4/ectos informáticos.





CUADRO 5: LlMlTACloNEs Y MEDIDAS CORRECTIVAS IMPLEMENTADAS

ACTIVIDAD. PROYECTO. SISTEMA Y/O
APLICATIVO INFORMATICO

Med¡das Correctivas Observaciones y Sug€rsnc¡ás

ORIENTADO AL CIUDADANO

3. Ventanilla de Atención Virtual
Determinar los procesos

administrat¡vos a ser
plasmados en un enlorño

virtual

Trabaiar con elequipo de
mejora conlinua y

simplificac¡ón adminisf ativa
oafa determinar los procesos

Promover la difusión de los procesos ya
implementados en la ventanilla virtual

4. Red¡seño y mantenimiento del
Portal Web Institucional Falta de información remitida

por las áreas perlinenles

Determinar fesponsables de la
actualización de la información

Contarcon un área de imagen inslituc¡onal
que sea fesponsable del mantenimiento de

la infomación del porlaly se determrnen
politicas de aclualización _

ORIENTADO A LA GESTIÓN INTERNA.

6. Desarollo y Mantenim¡ento de
Sistemas

Los requerimientos de
desarrollo superan a la

capac¡dad operativa por falta
oe Dersonal

Se priorizan los Se estandariza los requerimienlos que
beneficien a múltiples usuarios

7. Mantenimiento preventivo de
equ¡pos

Existencia de un 10% de
equ¡pos obsoletos

Políticas de aclualización y
modernización tecnológica

Inyección de presupuesto para la
modernización tolal del parque inlomático

8. Soporte Técnico
Usuarios con bajo

conocimiento del manejo de
los sistemas v del office

Capacitación al usuario
Programar cursos de capacrtacrón a los

usuarios en ofimática en especial en excel

9. Adquisic¡ón de una solución de
sofhvare que integre los sistemas
de la SBN

La Base de Datos
desordenada con muchos

códigos de búsqueda

Desarro lo de un nuevo
modelo de datos (nueva base lmplernentación progresiva de la soluc¡ón

10. lnventario de recursos
lnformáticos

Mucho movimiento de
personaly de los equipos

Estandarización en marca y N4odernizar la plataforma tecnológica a
nivel usuario eslandarizando la márca

NORMATIVAS

2. lmplementar normas técnicas
peruanas relacionadas a la gestión
de Tl

Falla de personal con
conocimientos y capacidad
para implementarla norma

Elaboración de términos de
referencia para contmtación

del servicio de implementación
oe ta norma

Porrazones presupuestales no se realizó
la contratación del servicio

I





a. Sugerenc¡as al S¡stema Nacionalde Informática:

Capacitar a las unidades informáticas en general en las distiñtas aplicaciones que

el ONGEI implementa.

Estandarizaf un marco de desarrollo e implementación de las normas técnicas
peruanas re'acionadas a la seguridad de la información, que sirva de guía única
oara todas las entidades del sector oúblico.

b. Propuestas de Sistemas y/o Apl¡cat¡vos Informát¡cos:

En el siguiente cuadro se detallan las soluciones ¡nformáticas que se considera
necesarias ser implementadas en el presente año-

(') 1i Propio. 2: Proveniente de otras fuentes de la lnstitución.3: Cooperación lntemacional.4:Otros.
(.-) Sistemas y/o aplicativos a implementarse intemamente.

srstEfta Y/o aPLtcaf tvg
¡NFORMAT'CO

FUNCIO¡¡ALIDAD
TIPO DE

DfSARROLLO PRESUPUESfO

'UENTE 
D'

r)

sistemas de ¡nformac¡ón orientados a la Gest¡ón lntorna.

Adquisición de equipos

iñtúmál c6 párá á áctu¿lz¿cón

de la platarorma nformátca y de
350.000.00 1

Soitwafe para elS slema

ntegrádo de á SBN compueslá

Por os módu os de Tramte

Oocumenkno, Adm n slración de

Bien6 MuebL6 hvenlano de

Biens Muebls Admin slrác óñ

de Proc66 Judicial6 en

650.000 00

Sislemas de lnformac¡ón orientados al C¡udadano

Nuevo Po a lnsttuc onalco¡

ventanillas vnuale ("')

lmplementar, denlro de os

¡neamientos deL Gob erno

E eclrón co, pol¡iicas basadas en

as normas técnicas peruanas

¡dacionadas a la segundad de la




